RES.Nº 3051/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005583, Ent.N° 4487/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); relativas a la Compra Directa por Excepción de un inmueble en Montevideo al Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP), para Sede del Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC);  
RESULTANDO: 1) que el inmueble Padrón Nº 9.557 sito en la ciudad de Montevideo con frente a la calle San José Nº 1414 y Nº 1418, es propiedad del  Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP), persona jurídica de derecho público no estatal;
2) que con fecha 17/08/2017, el INACOP presenta  su oferta de venta del mencionado inmueble al MIDES, por un precio de            U$S 420.000; 
3) que consta informe técnico del Departamento de Arquitectura del MIDES de fecha 22/08/2017, en el que se expresa entre otros conceptos, que el inmueble tiene una ubicación apropiada, en zona céntrica y a dos cuadras del MIDES, con distribución y dimensiones de los espacios interiores que se ajustan a las funciones previstas, con posibilidad de ampliaciones futuras en altura. Con relación al valor de venta, la oferta de inmuebles de esas características y dimensiones para oficinas en esa zona es reducida, el precio de venta es U$S 890/m2 y distintas fuentes del sector inmobiliario establece un precio promedio en área céntrica de Montevideo por encima de los U$S1.200/m2, por lo que “se considera que el bien es apropiado para la función prevista y que su valor está dentro de los valores de mercado”;
4) que luce informe de la Dirección Nacional de Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 07/08/2017, de acuerdo al cual, valor venal del inmueble Padrón 9557 de la localidad catastral Montevideo es de UI 2:732.918,822 equivalente a $ 9:931.427 (valor de la UI 3,634 al 1º/07/17);
5) que luce Proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando al Inciso 15 “MIDES” a adquirir por compra directa por excepción, el inmueble Padrón        Nº 9557 de la ciudad de Montevideo propiedad del INACOOP, con destino a Sede de la Secretaria Nacional de Cuidados, por la suma de U$S 420.000 (equivalente a UI 3:330.082 - valor de la UI 3,65 al 28/08/17), con cargo al Programa 403, Proyecto 833, Grupo 3, de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaria” del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;

6) que luce documento SIIF de Afectación Nº 1927 de fecha 24/08/17 por un total nominal de $ 1:218.000, y su Modificación por Aumento de igual fecha por $ 10:962.000, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 11 “Rentas generales”, Objeto del gasto 372, resumen de la operación: compra inmueble local para SNIC. Documento confirmado;                    
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP), es persona jurídica de derecho público no estatal, creada por el Artículo 186 de la Ley 18.407 de 24/10/2008; 

 2) que la Administración ha justificado la causal de excepción del Artículo 33, Lit. C, Nral. 1 del TOCAF, en la cual se ampara la presente adquisición;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de hasta un monto equivalente a U$S 420.000, a favor del Instituto Nacional del Cooperativismo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del SNIP;  
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;  y
4) Devuélvase al  MIDES.
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